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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Quceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de i 8 6 i ) . 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 4079.—Excmo. Sr .— 

A los efectos prevenidos en los ar t ículos 3.° y 4." del 
Heal decreto de 14 de Mayo de 4880 sobre aplicación 
á Ultramar de la ley de patentes de privilegio de 
invención de 30 de Julio de 1878; remito á V. E. 
copias de nueve testimonios de dichas patentes, con
cedidos en esta forma: á la Compañía general de 
t in to re r ía y aprestos, sistema , ,André L y o n " cuyo 
Administrador Delegado es el Vizconde de Gombert, 
por una máquina para aprestar los tejidos de seda 
ú otros, llamada cargador plegador mecánico , ,André 
L y o n " á Mr. Alver Augustus Young, por un apa
rato , , cámara ó litera de barco de suspensión uni
versal"; al mismo, por " u n colchón salva-vidas pro
porcionado"; á Mr . Jean Baptiste Berlier, por " p r o 
cedimiento de desagüe con trasporte á largas dis
tancias por medio de un tubo n e u m á t i c o " ; á Mr . 
Eugene Sonre ís , gerente de una Sociedad Francesa 
anónima , por " m á q u i n a que perfecciona las empleadas 
eu la fabricación de las retortas, ladrillos y otros 
productos refractarios"; y á D . Tomás Alva Edison, 
por " m á q u i n a s dinamo ó magneto eléctr icas ó sean 
motores eléctr icos mejorados"; por "procedimiento 
mejorado para indicar y regular la corriente de los 
generadores eléctricos que alimentan luces e l é c t r i c a s " 
por "generadores motores eléct i icos perfeccionados"; 
y por lámparas e léctr icas de arco-voltáico, dispuestas 
de una manera perfeccionada, con ciertos mecanismos 
mejorados para la regulación de las mismas" .— 
Lo que de Real órden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes, con inclusión de 
las precitadas nueve copias.—Dios guarde á V. E. 
muchos años . Madrid 26 de Diciembre de 4882.— 
León y Castillo.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 9 de Febrero de 4 883.--Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
t rac ión Civil á los efectos que procedan. 

P. DE RlVEIU. 

Sdlo 9.°—Año 1882.—Testimonio.—Patente de invención 
sin garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia 
ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. José Luis Albareda, 
Ministro de Fomento.—Por cuanto D, Tomás Alva Edison, 
residente en Menlo Park, ha hecho presente en 22 de Mayo 
último, que á fin de asegurar el derecho á la explotación ex
clusiva de "generadores motores eléctricos mejorados," 
desea obtener patente de invención con arreglo á la Ley de 
90 de Julio de 1878, y ha cumplido con lo que se previene 
en la misma Ley; por tanto S. M. se ha dignado conceder 
á D. Tomás Alva Edison, derecho á la explotación exclusiva 
de la mencionada industria, en la forma descrita en la me
moria y planos unida á esta patente, como parte integrante de la 
misma, y conforme en un todo con los ejemplares que obra en 
"1 Conservatorio de Artes, por el término de veinte años con
tados desde hoy hasta igual fecha del año de mil novecientos 
dos en que concluirá.—Este derecho se considera concedido 
para la Península, Islas adyacentes y provincias de Ul
tramar, Para hacer en estas provincias efectivo el derecho 
que concede esta patente, con arreglo al Real decreto de 
14 de Mayo de 1880, los interesados deberán presentar un 
testimonio legalizado de la misma en el Ministerio de Ultramar. 
También podrán si lo prefieren, presentar directamente el re
ferido testimonio, por sí ó por medio de representmte, á los 
Gobernadores Generales de las provincias ultramarinas, en 
cuyo territorio quisieran ejercer su industria.—Esta patente 
de la que deberá tomarse razón en el Cons-rvalorio de Artes 
será de ningim valor y por consiguiente, caducará la conce-

—Senin suscntores forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civihueme 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 
{Real órden de 2 6 de Setiembre de i 8 6 i ) . 

TA M MANII A. 
sion si el citado interesado no acredita ante e! Director del 
Conservatorio de Artes, en el plazo de dos años contados 
desde esta fecha, y con las formalidades que previenen el artí
culo 38 y siguientes de la citada Ley, que ha puesto en prác
tica el objeto de la patente, estableciendo una nueva in
dustria en el país.—Madrid 30 de Setiembre de 1882 — 
José Luis Alvareda.—Hay una rúbrica.—Ha^ un sello del 
Ministerio de Fomento.—Patente de invención á favor de 
D.Tomás Alva Edison, porgeneradores motores eléctricos per
feccionados.—Se tomó razón en el Conservatorio de Artes, 
al folio 251 segundo, con el número 3104. Madrid 1.° de 
Diciembre de 1882.—El Secretario, Ramón García Ro
mero.—Hay un sello del Conservatorio de Artes.—Corres
ponde literalmente con su original que para este fin me ha ex
hibido D: Andrés Baquero y Almanza, vecino de esta Corte, á 
quien se lo devolví de que doy féy á que ine remito. Y para 
que conste á instancia del mismo y dejando nota en el libro 
indicador, yo el infrascrito Notario del ilustre Colegio de 
esta Villa, con vecindad y residencia en ella pongo el pre
sente en un pliego de la clase décima núm. 970,60o que 
signo y firmo en Madrid á 9 de Diciembre de 188á.—Sig
nado.—Federico Alvarez.—Hay un sello de este Notario.— 
Legalización.—Los infrascritos Notarios del Colegio y dis
trito de esta Capital, legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
anteceden del Notario D. Federico Alvarez. Madrid 9 de 
Diciembre de 1882.-- Signado.—Licenciado José de García 
Lastra.—Signado.-Licenciado Seco de Cáceres.—Hay un sello 
de legalización. —Colegio Notarial del territorio de Madrid.— 
Hay un timbre móvil.—Es copia.—El Director general, A. 
Merelles.—Hay un sello que dice:1—Ministerio de UU'framar, 
Dirección general ite Administración y Fomento.—Es eopia, 
Vargas 

Sello 9.0-Habilitado para clase 10.a—Testimonio.—Pa
tente de invención sin garantía del Gobierno, en cuanto á la 
novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.— 
D. José Luis Alvareda, Ministro de Fomento.—Por cuanto 
Mr. Albert Augustus Young, residente en París, ha hecho 
presente en 31 de Mayo último, que á fin de asegurar el 
derecho á la explotación exclusiva de "un colchón salva
vidas perfeccionado", desea obtener patente de invención 
con arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878, y 
ha cumplido con lo que se previene en la misma Ley; 
por tanto S. M . se na dignado conceder á Mr. Albert 
Augustus Young, derecho á la explotación exclusiva de 
la mencionada industria, en la forma descrita en la me
moria y planos unidos á esta patente como parte integrante 
de la misma, y conforme en un todo con los ejemplares 
que obran en el Conservatorio de Artes, por el término 
de 20 años contados desde hoy hasta igual fecha del 
año de 1902 en que concluirá.—Este derecho se considera 
concedido para la Península, Islas adyacentes y provincias 
de Ultramar. Para hacer en estas provincias efectivo el 
derecho que concede esta patente, con arreglo al Real 
decreto de 14 de Mayo de 1880, los interesados deberán 
presentar un testimonio legalizado de la misma en el Mi
nisterio de Ultramar. También podrán si lo prefieren pre
sentar directamente el referido testimonio por sí ó por medio 
de representante, á los Gobernadores Generales de las pro
vincias ultramarinas en cuyo territorio quisieran ejercer su 
industria. - Esta patente de la que deberá tomarse razón 
en el Conservatorio de Artes, será de ningún valor, y por 
consiguiente, caducará la concesión, si el citado interesado 
no acredita ante el Director del Conservatorio de Artes en 
el plazo de dos años contados desde esta fecha y con 
las formalidades que previenen el artículo treinta y ocho 
y siguientes de la citada Ley, que ha puesto en práctica 
el objeto de la patente, estableciendo una nueva industria 
en el país.—Madrid 8 de Noviembre de 1882.—José Luis 
Alvareda.—Hay un sello en seco del Ministerio de Fomento.— 
Patente de invención á favor de Mr. Albert Augustus Young, 
por un colchón salva-vidas perfeccionado,—Se tomó razón 
en el registro especial de patentes de invención del Con-
servatario de Artes, al fólio doscientos sesenta y ocho, se
gundo, con el número 3167 Madrid 19 de Diciembre de 
:882.—El Secretario, Ramón García Romero.—Hay un se
llo del Conservatorio de Artes.—Corresponde á la letra con su 
original que para este fin me ha sido exhibido por el Sr. D. 
Juan Argenti y Sulce, de esta vecindad á auien se lo devuelvo 
de que doy fé y á que me remito. Y para que conste 

y surta los efectos que haya lugar, yo el infrascrito Notario de 
este ilustre Colegio y domicilio, libro á su instancia el pre
sente en un pliego de la clase décima que signo y firmo en 
Madrid á 20 de Diciembre de 1882. Sobreraspado.—Fo-
men>—Valen.—Signado.—Licenciado, Francisco Seco de Gá-
cei.es>—Legalización. -Los infrascritos Notarios de este ilus
tre Colegio y domicilio, legalizamos el signo, firma y rú
brica precedentes de nuestro compañero Licenciado Don 
Francisco Seco de Cáceres. Madrid 20 de Diciembre de 
1832.—Signado. -Manuel de la Fuente—Signado.—Vicente 
Callejo Sanz.—Sello del Colegio Notarial de Madrid.—Hay 
un timbre móvil. -Es copia.—El Director general, A. Me
relles.—Hay un sello que dice.—Ministerio de Ultramar, 
Dirección general de Administración y Fomento.—Es copia. 
Vargas. 

Sello 9.ft—Año 1882.—Testimonio.—Patente de invención 
sin garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, con
veniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.—I) José 
Luis Alvareda, Ministro de Fomento.—Por cuanto D. Tomás 
Alva Edison, residente en Menlo-Park, (Estados-Unidos) ha 
hecho presente en 23 de Mayo último que á fin de asegurar 
el derecho á la explotación exclusiva de unas lámparas eléc
tricas de arco voltaico dispuestas de una manera perfeccionada 
con ciertos mecanismos mejorados para la regulación de 
las mismas, desea obtener patente de invención con arreglo 
á la Ley de treinta de Julio de mil ochocientos setentt; 
y ocho y ha cumplido con lo que se previene en la misma 
Lev; por tanto S. M. se ha dignado conceder á D. Tomás 
Alva Edison, derecho á la explotación exclusiva de la men
cionada industria. en la forma descrita en la memoria y 
plano unido á esta patente como parte integrante de 
la misma y conforme en un todo con el ejemplar que 
obra en el Conservatorio de Artes, por el término de 
veinte años contados desde hoy hasta igual fecha del año 
de mil novecientos dos, en que concluirá.—Este derecho 
se considera concedido para la Península, islas adyacen
tes v provincias de Ultramar. Para hacer en estas provin
cias'efectivo el derecho que concede esta patente, con ar
reglo al Real decreto de catorce de Mayo de mil ocho
cientos ochenta, los interesados deberán presentar un tes
timonio legalizado de la misma en el Ministerio de Ultramar. 
También podrán si lo prefieren, presentar directamente el 
referido testimonio, i or sí ó por medio de representante á los 
Gobernadores Generales de las provincias ultramarinas en 
cuyo territorio quisieran ejercer su industria.—Esta patente de 
la que deberá tomarse razón en el Conservatorio de Artes, 
será de ningún valor, y por consiguiente, caducará la 
concesión si el citado interesado no acredita ante el Di 
rector del Conservatorio de Artes, en el plazo de dos años 
contados desde esta fecha, y con las formalidades que 
previenen el artículo treinta y ocho y siguientes de la citada 
Ley, que el objeto de la patente estableciendo una nueva 
industria en el país.—Madrid 26 de Setiembre de 1882.— 
J. Luis Alvareda.—Hay una rúbrica.—Hay un sello del Mi
nisterio de Fomento.—Patente de invención á favor de D. 
Tomás Alva Edison, por «unas lámparas eléctricas de arca 
vortaico dispuestas de una manera perfeccionada con ciertos 
mecanismos mejorados para la regulación de las mismas.»— 
Se tomó razón en el registró especial de patentes de invención 
del Conservatorio de Artes, al fólio 226, segundo con el nú
mero 2992.—Madrid 23 de Noviembre de 1882. El Secre
tario, Ramón García Romero.—Hay un sello del Conserva
torio de Artes.—Corresponde literalmente con su original 
que para este fin me ha exhibido D. Andrés Raquero y A l 
manza, vecino de esta Córte, á quien lo devolví de que doy 
fé y á que me remito. Y para que conste á instancia del 
mismo y dejando nota en e libro indicador, yo el infras
crito Notario del Colegio de esta Villa, con vecindad y 
residencia en ella pongo el presente en un pliego de la 
clase décima núm. 970,706 que signo y firmo en Madrid 
á 9 de Diciembre de 1882.—Signado.—Federico Alvarez.— 
Hay un sello de este Notario.—Legalización.—Los infras
critos Notarios del Colegio y distrito de esta Villa, legali
zamos el signo, firma y rúbrica que anteceden del Notario 
D. Federico Alvarez.—Madrid 9 de Diciembre de 1882.— 
Signado. - Licenciado, José García Lastra.—Licenciado, Fran
cisco Seco de Cáceres.-Hav un sello de Legalización.-Colegio 
Notarial del territorio de Madrid.-Hay un timbre móvil. - Es 
copia.—El Director general, A. Merelles.—Hay un sello coa 
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tinta azul que dice:—Ministerio de Ultramar, Dirección ge
neral de Administración y Fomento.—Es copia, Vargas. 

Testimonio.—Patente de invención, sin garantía del Go
bierno en cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad del 
objeto sobre que recae.—D. José Luis Alvareda, Ministro 
de Fomento.—Por cuanto la Compañía general de tinto
rería y aprestos sistema Andre Lyon y cuyo Administrador 
Delegado es Mr. el Vizconde de Gombert, residente en 
París, ha hecho presente en ocho de Mayo último que á fin 
(ie asegurar el derecho á la explotación exclusiva de una 
máquina para aprestar los tejidos de seda y otros llamada 
^cargador plegador mecánico, Andre Lyon," desea obtener 
uatente de invención con arreglo á la Ley de 30 de Julio 
de 1B78, y ha cumplido con lo que se previene en la misma 
Ley poi'tant0 M. se ha dignado conceder á la Compañía 
General de tintorería v aprestos sistema Andre derecho á 
fa explotación exclusiva de la mencionada industria, en la 
forma descrita en la memoria y plano unido á esta pa
tente como parte integrante de la misma, y conlorme en 
un todo con el ejemplar que obra en el Conservatorio de 
Artes por el término de veinte años contados desde hoy 
hasta £ua l fecha del año de mil novecientos dos en que 
concluirá.—Este derecho se considera concedido para la 
Península, islas adyacentes y provincias de Ultramar, Para 
hacer en estas provincias efectivo el derecho que concede 
esta patente, con arreglo al Real decreto de 14 de Mayo 
de 4880, los interesados deberán presentar un testimonio 
legalizado de la misma en el Ministerio de Ultramar. Tam
bién podrán si lo prefieren, presentar directamente el re
ferido testimonio por sí ó por medio de representante á los 
Gobernadores generales de las provincias ultramarinas en 
cuvo territorio quisieran ejercer su industria.—Esta patente 
de" la que deberá tomarse razón en el Conservatorio de 
Artes será de ningún valor, y por consiguiente, caducará 
la concesión si la citada Compañía no acredita ante el Di
rector del Conservatorio de Artes, en el plazo de dos años 
contados desde esta fecha, y con las formalidades que pre
vienen el artículo 38 y siguientes de la citada Ley, que 
ha puesto en práctica el objeto de la patente estableciendo 
una nueva industria en el país. Madrid 26 de Setiembre de 
/jgg^.—j. Luis Alvareda. Hay un sello en seco.--Ministerio 
de Fomento —Patente de invención á favor de la Compañía 
^eneral de tintorería y aprestos sistema Andre Lyon por 
una máquina para aprestar los tejidos de seda y otros lla
mada "Cargador plegador mecánico Andre Lyon."—Se tomó 
razón en el registro especial de patentes de invención, del 
Conservatorio de Artes al folio 22o, segundo con el número 
2987. -Madrid 23 de Noviembre de 1882.—El Secretario, 
Ramón García Romero.—Hay un sello.—Conservatorio de 
XYIQS,—Corresponde á la letra con su original que á este 
¡in me ha sido exhibido por el Sr. D. Juan Argenti y Sulce, 
á quien se lo devuelvo de que doy fé y á que me remito. Y 
para que conste y surta los efectos á que haya lugar, yo el. 
infrascrito Notario de este ilustre Colegio y domicilio libro á 
su instancia el presente que signo y firmo en Madrid á 16 
de Diciembre de 1882.--Signado,—Licenciado, Francisco Seco 
deCáceres.—Legalización.—Los infrascritos Notarios de este 
ilustre Colegio y domicilio legalizamos el signo, firma y rú
brica precedentes de nuestro compañero Licenciado D.Fran
cisco Seco de Cáceres.—Madrid 19 de Diciembre de 1882.— 
Signado—Licenciado, José García Lastra,—Signado.—Fede
rico Alvarez.—Hay un sello. ;• Colegio Notarial del territorio 
de Madrid. Es copia.—El Director general, A. Merelles. -
Hav un sello que dice:—Ministerio de Ultramar, Dirección 
general de Administración y Fomento.—Es copia. Vargas. 

Testimonio. -Patente de invención, sin garantía del Go
bierno en cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad del 
objeto sobre que recae.—D. José Luis Alvareda, Ministro de 
Fomento.—Por cuanto Mr, Albert Augustus Young, residente 
en París, ha hecho presente en 31 de Mayo último, 
que á fin de asegurar el derecho á la explotación exclusiva de 
un aparato, cámara ó litera de barco de suspensión univer
sal, desea obtener patente de invención con arreglo á la Ley 
de 30 de Julio de 1878, y ha cumplido con lo que se previene 
en la misma Ley; por tanto S. M se ha dignado conceder á 
Mr. Albert Augustus Young, derecho á la explotación exclu
siva de la mencionada industria, en la, forma descrita 
en la memoria y plano unido á esta patente como parte 
integrante de la misma, y conforme en un todo con el 
ejemplar que obra en el Conservatorio de Artes, por 
el término de 20 años contados desde hoy hasta igual fecha 
del año de 1902 en que concluirá.—Este derecho se considera 
concedido para la Península Islas adyacentes y provincias de 
Ultramar. Para hacer en estas provincias efectivo el derecho 
que concede esta patente, con arreglo al Real decreto de 14 
de Mayo de 1880, los interesados deberán presentar un íesti 
monio legalizado de la misma en el Ministerio de Ultramar. 
También podrán si lo prefieren, presentar directamente el re
ferido testimonio, por sí ó por medio de representante, á los 
Gobernadores generales de las provincias ultramarinas en 
cuvo territorio quisieran ejercer su industria.—Esta patente 
de"la que deberá tomarse razón en el Conservatorio de Artes, 
será de ningún valor, y por consiguiente, caducará la conce
sión, si el citado interesado no acredita ante el Director del 
Conservatorio de Artes, en el plazo de 2 años contados desde 
esta fecha, y con las formalidades que previenen el artículo 
38 v siguientes de la citada Ley, que ha puesto en práctica el 
objeto de la patente estableciendo una nueva industria en el 
pa,Si—Madrid 30 de Setiembre de 1882.—J. Luis Alvareda.— 
Hay un sello del Ministerio de Fomento.—Patente de inven
ción á favor de Mr. Albert Augustus Young, por un aparato 
c>mará ó litera de barco de suspensión universal.—Se tomó 
razón en el registro espec al de patentes de invención, del 

Conservatorio de Artes, al folio 230, segundo, con el número 
31 üG.—Madrid 1.° de Diciembre de ¡882.—El Secretario, 
Ramón García Romero.—Hay un sello del Conservatorio de 
Artes.—Corresponde literalmente á la letra con su original que 
á este fin me ha sido exhibido por el Sr. D. Juan Argenti 
y Sulce á quien se lo devuelvo, de que doy fé y á mué me re
mito. Y para que conste y surta los efectos á (jue haya lugar, 
yo el infrascrito Notario de este ilustre Colegio y domicilio, 
libro á su instancia el presente que signo y firmo en 
Madrid á 16 de Diciembre de .882.—Signado.—Lic. 
Francisco Seco de Cáceres.—Hay un sello de su No
tarla.—Hay un sello de legalización.—Los infrascritos No
tarios de este Ilustre Colegio y domicilio, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro compañero 
Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres.—Madrid 19 de Di
ciembre de 1882.—Signado.—Licenciado José García Lastra.— 
Signado.—Federico Alvarez. —Hay un sello del Colegio nota
rial de Madrid.—Es copia.—El Director general, A. Merelles — 
Hay un sello que dice:—Ministerio de Ultramar Dirección ge
neral de Administración y Fomento,—Es copia. Vargas. 

Testimonio.—Patente de invención sin garantía del Go
bierno, en cuanio á la novedad, conveniencia ó utilidad 
del objeto sobre que recae:—D. José Luis Alvareda, Mi
nistro de Fomento.—Por cuanto Mr. Eugene Sonreís, De
legado gerente de la Sociedad Francesa Anónima de fabri
cación mecánica de las retortas para gás y demás produc
tos refractarios residente en Jori-Sur Seine, ha hecho pre
sente en 8 de Mayo último, que á fin de asegurar el de
recho á la explotación exclusiva de «una máquina que per
fecciona las empleadas en la fabricación de las retortas la
drillos y otros productos refractarios», desea obtener pa
tente de invención con arreglo á la Ley de 30 de Julio 
de 1878, y ha cumplido con lo que se previene en la 
misma Ley; por tanto S. M. se ha dignado conceder á 
Mr. Eugene Sonreís, derecho á la explotación exclusiva de 
la menciona industria en la forma descrita en la memoria 
y planos unidos á esta patente como parte integrante de 
la misma, y conforme en un todo con los ejemplares que 
obran en el Conservatorio de Artes, por el término de 20 
años contados desde hoy hasta igual fecha del año de 1902 
en que concluirá.—Este derecho se considera concedido para 
la Península, islas adyacentes y provincias de Ultramar. Para 
hacer en estas provincias efectivo el derecho que concede 
esta patente con arreglo al Real decreto de 14 de Mayo 
de 1880, los interesados deberán presentar un testim mío 
legalizado de la misma en el Ministerio de Ultramar. Tam
bién podrán si lo prefieren presentar directamente el re
ferido testimonio por sí ó por medio de representante a 
los Gobernadores generales de las provincias ultramarinas 
en cuyo territorio quisieran ejercer su industria.—Esta 
patente de la que deberá tomarse razón en el Conservato
rio de Artes, será de ningún valor, y por consiguiente ca
ducará la concesión si el citado interesado no acredita ante 
el Director del Conservatorio de Artes en el plazo de dos 
años contados desde esta fecha y con las formalidades que 
previenen el art. 38 y siguientes de la citada Ley que 
ha puesto en práctica el objeto de la patente estableciendo 
una nueva industria en el pais.—Madrid 2o de Setiembre 
de 1882.—José Luis Alvareda.—Hay un sello en seco del 
Ministerio de Fomento.—Patente de invención á favor de 
Mr. Eugene Sonreís, por una máquina que perfecciona las 
empleadas en la fabricación de las retortas ladrillos y otros 
productos retractorios.—Se tomó razón en el registro espe
cial . de patentes de invención del Conservatorio de Artes 
al fólio 226 segundo, con el núm. 2990.—Madrid 23 de 
Noviembre de 1882.—El Secretario, Ramón García Romero.— 
Hay un sello del Conservatorio de Artes —Corresponde á la 
letra con su original que á este lin me ha sido exhibido 
por el Sr. D. Juan Argenti y Sulce, á quien se lo de
vuelvo de que doy fé y á que me remito. Y para que 
conste y surta los efectos que haya lugar, yo el infrascrito 
Notario de este Ilustre Colegio y domicilio libro á su ins
tancia el presente que signo y firmo en Madrid á 16 de 
Diciembre de i882.—Signado.—Licenciado Francisco Seco 
de Cáceres.—Hay un sello.—Legalización. Los infrascritos 
Notarios de este Ilustre Colegio y domicilio, legalizamos 
el signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro compañero 
Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres.—Madrid 19 de 
Diciembre de 1882.—Licenciado José García Lastra.—Sig
nado.—Federico Alvarez.—Signado.—Hay un sello del Co
legio Notarial de Madrid.—Es copia.—El Director general, 
A. Merelles.—Hay un sello que dice:—Ministerio de Ultra
mar Dirección general de Administración y Fomento.—Es 
copia. Vargas. 

Testimonio.—Patente de invención sin garantía del Gobierno en 
cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que 
recae.—D. José Luis Albareda, Ministro de Fomento —Por cuanto, 
Mr. Jean Baplista Berlier, como Director de la Compañía general de 
salubridad, residente en París, ha hecho presente en 9 de Mayo 
úlUmo que á lin de asegurar el derecho á la explotación exclusiva 
de procedimiento de desagüe con trasporte á grandes distancias 
por medio de un tubo neumático, desea obtener patente de in
vención con arreglo á la Ley de treinta de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho, y ha cumplido con lo que se previene en la misma 
Ley; por tanto S. M. se ha dignado conceder á Mr. Jean Baptiste 
Berlier, derecho á la explotación exclusiva de la mencionada in
dustria en la forma descrita en la memoria y planos unidos á esta 
patente, como parte integrante de la misma, y conforme en un todo 
con los ejemplares que obran en el Conservatorio de Artes por el 
término de diez años contados desde hoy hasta igual fecha del año 
de 1892, en que concluirá.—Este derecho se considera concedido 
para la Península islas adyacentes y provincias de Ultramar. Para 
hacer en estas provincias efecto el derecho que concedí esta pa
tente con arreglo al Real decreto de 14 de Mayo de 1880, los inte
resados deberán presentar un testimonio legalizado de la misma en 
el Ministerio de Ultramar. También podrán si lo preliereu presen

tar directamente el referido testimonio por ai ó por medio de re^ 
presentante á los Gobernadores generales de las provincias Ul
tramarinas en cuyo territorio quisieran ejercer su industria.—Esta 
patente de la que deberá tomarse razon en el Conservatorio de Ar
tes, será de ningún valor y por consiguiente, caducará la conse-
sion, si el citado interesado no acredita ante el Director del Con
servatorio de Artes en el plazo de dos años contados desde esta 
fecha, y con las formalidades que previenen el artículo 38 y si
guientes de la citada Ley, que ha puesto en práctica el objeto de la 
patente estableciendo una nueva industria en el país. Madrid 26 de 
Setiembre de 1882.—J. Luis Albareda.—Hay un sello en seco.— 
Ministerio de Fomento.—Patente de invención á favor de Mr. 
Jean Baptiste Berlier, por "un procedimiento de desagüe con tras
porte á largas distancias por medio de un tubo neumático".—Se 
tomó razón en el registro especial de patentes de invención del 
Conservatorio de Artes al fólio 226 segundo, con el número 2991.— 
Madrid 23 de Noviembre de 1882.—El Secretario, Ramón García 
Romero.—Hay un sello —Conservatorio de Artes.—Corresponded 
la letra con su original que á este fin me ha sido exhibido por el 
Sr. D. Juan Argenti y Sulce, á quien lo devolví de que doyfé y á 
que me remito. Y para que conste y surta los efectos á que haya 
lugar, yo el infrascrito N 'tario de este ilustre Colegio y domicilio 
libro á su instancia el presente que signo y firmo en Madrid á 16 
de Diciembre de 1882.—Signado.—Licenciado Francisco Seco de 
Cáceres.—Legalización.—Los infrascritos Notarios de este Ilustre 
Colegio y domicilio legalizamos el signo, firma y rúbrica que ante
ceden de nuestro compañero 11. Francisco Seco de Cácwres. —Ma
drid 19 de Diciembre de 1882.—Signado.—Licenciado José García 
Lastra.—Signado.—Federico Alvarez.—Hay un sello.—Colegio No
tarial del territorio de Madrid.—Es copia.—El Director general, A. 
Merelles.—Hay un sello que dice: —Ministerio de Ultramar, Direc
ción general de Administración y Fomento.—Es copia. Vargas. 

Sello 9.°—Año 1882.—Testimonio.—Patente de invención sin 
garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia ó uti
lidad del objeto sobre que recae.—D. José Luis Alvareda, Minis
tro de Fomento.—Por cuanto D. Tomás Alva Edison, residente 
en Menlo-Park, ha hecho presente en 20 de Mayo último, que á fin 
de asegurar el derecho á la explotación esclusiva de "un procedi
miento mejorado para indicar y regular la corriente de los gene
radores eléctricos que alimentan luces eléctricas", desea obtener 
patente de invención con arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878» 
y ha cumplido con lo que se previene en la misma Ley; por tanto 
S. M. se ha dignado conceder á D. Tomás Alva Edison, derecho 
á la explotación esclusiva de la mencionada industria en la forma 
descrita en la memoria y planos unidos á esta patente como parte 
integrante de la misma y conforme en un todo con los ejemplares 
que obran en el Conservatorio de Artes, por el término de veinte 
años contados desde hoy hasta igual fecha del año de 1902, en 
que concluirá.—Este derecho se considera concedido parala Pe
nínsula, islas adyacentes y provincias de Ultramar. Para hacer en 
estas efectivo el derecho que concede esta patente con arreglo 
al Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, los interesados deberán 
presentar un testimonio legalizado de la misma en el Ministerio 
de Ultramar. También podrán si lo prefieren, p esentar directa
mente el referido testimonio, por sí ó por medio de representante, 
á los Gobernadores Generales de las provincias ultramarinas en 
cuyo territorio quisieran ejercer su industria —Esta patente de la 
que deberá tomarse razón en el Conservatorio de Artes, será de 
ningún valor, y por consiguiente, caducará la concesión si el ci
tado interesado no acredita ante el Director del Conservatorio de 
Artes, en el plazo de dos años contados desde esta fecha y con las 
formalidades que previenen el art. 38 y siguientes de la citada 
Ley que ha puesto en práctica el objeto de la patente estableciendo 
una nueva industria en el país.—Madrid 30 de Setiembre de 1882. 
José Luis Albareda.—Hay un sello del Ministerio de Fomento.—Pa
tente de invención á favor de D. Tomás Alva Edison por "un pro
cedimiento mejorado para indicar y regular la corriente á los 
generadores eléctricos que alimentan luces eléctricas".—Se tomó 
razón en el registro especial de patente de invención del Conserva
torio de Artes, al fólio 231 segundo con el número 3102.- -Madrid 
l.o Diciembre de 1882.—El Secretario, Ramón García Romero.— 
Hay un sello del Conservatorio de Arles —Corresponde literal
mente con su original que para este fin me ha exhibido D. Andrés 
Baquero, vecino de esta Córte, á quien lo devolví de que doy fé 
y á que me remito. Y para que conste á instancia del mismo y de
jando nota en el libro indicador yo el infrascrito Notario del ilus
tre Colegio de esta Villa, con vecindad y residencia en ella pongo 
el presente en un pliego de la clase décima números novecientos 
setenta mil seiscientos tres que signo y firmo en Madrid á 9 de Di
ciembre de 1882.—Entreparéntesis —Luis—No vale—Sobreras-
pado. — Paréntesis. — Vale. - Signado.—Federico Alvarez.—Hay 
un sello de este Notario.—Legalización.—Los infrascritos No
tarios del Colegio y distrito de esta Capital, legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden del Notario D Federico Alvarez —. 
Madrid 9 de Diciembre de 1882.—Signado.—Lic. José García Las
tra.—Signado.—Lic. Francisco Seco de Cáceres.—Hay un sello 
de legalización.—Colegio Notarial del territorio de Madrid.-—-
Hay un sello móvil.—Es copia.—El Direcetor general, A. Me
relles.—Hay un sello que dice:—Ministerio de Ultramar Diraccioa 
general de Administración y Fomento.—Es copia. Vargas. 

Sello 9.°—Año 1882.—Testimonio.—Patente de invención sin 
garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia ó 
utilidad del objeto sobre que recae.—D. José Luis Alvareda, 
Ministro de Fomento.—Por cuanto D. Tomás Alva Edison, re
sidente en Menlo-Park, ha hecho presente en 20 de Mayo último, 
que á fin de asegurar el derecho á la explotación exclusiva 
de unas máquinas dinamo ó magneto eléctricas ó sean motores 
eléctricos mejorados, desea obtener patente de invención con 
arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878, y ha cumplido con 
lo que se previene en la misma Ley; por tanto S. M. se ha dig
nado conceder á D. Tomás Alva Edison, derecho á la explo
tación exclusiva de la mencionada industria, en la forma des
crita en la memoria y plano unido á esta patente como parte 
integrante de la misma y conforme en un todo con los ejem
plares que obran en el Conservatorio de Artes, por el término 
de 20 años contados desde hoy hasta igual fecha del año de 
1902, en que concluirá.—Este derecho se considera concedido 
para la Península, islas adyacentes y provincias de Ultramar.— 
Para hacer en estas provincias efectivo el derecho que concede 
esta patente con arregb al Real decreto de 14 de Mayo de 
1880, los interesados deberán presentar un testimonio legalizado 
de la misma en el Ministerio de ültramir. También podrán si 
lo prefieren, presentar directamente el referido tesa monio por 
sí ó por medio de representante, á los Gobernadores generales 
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je las provincias Ultramarinas en cuyo territorio quisieran 
ejercer su industria.—Esta patente de la que deberá tomarse 
razón en el Conservatorio de Artes, será de ningún valor y por 
consiguiente caducará la concesión si el citado interesado no 
acredita ante el Director del Conservatorio de Artes en el plazo 
de 2 años, contados desde esta fecha y con las formalidades 
que" previenen el artículo 38 y siguientes de la citada Ley; 
aue ha puesto en práctica el objeto de la patente estableciendo 
una nueva industria en el país.— Madrid 30 de Setiembre de 
4882.—José Luis Alvareda.—Hay una rúbrica.—Hay un sello del 
Ministerio de Fomente.—Patente de invención á favor >'.e Don 
Tomás Al va Kdison, por unas máquinas dinamo ó magneto eléc
tricas, ó sean motores eléctricas mejoradas.—Se tomó razón 
en el registro especial de patentes de invención del Conserva
torio de Artes, al folio 251 segundo con el número 3103.—Ma
drid i . " de Diciembre de 1882.—El Secretario, Ramón García 
Romero.—Hay un sello del Conservatorio de Artes.—Corresponde 
literalmente con su original que para este fin me ha exhibido 
D. Andrés Baquero y Almanza, vecino de esta Corte á quien lo 
devolví de que doy fé y á que me remito. Y para que conste 
á instancia del mismo y dejando nota en el libro indicador, 
vo el infrascrito Notario del Colegio de esta Villa con vecindad 
"y residencia en ella, pongo el presente en un pliego de la clase 
décima señalado con el número 970,604 que signo y firmo en 
Madrid á 9 de Diciembre de 1882.—Signado.—Federico Al-
varez.—Hay un sello de este Notario.—Legalización.—Los infras
critos Notarios del Colegio y distrito de esta Capital legalizamos 
el signo, firma y rúbrica que anteceden del Notario D. Federico 
Alvarez.—Madrid 9 de Diciembre de 1882.—dignado.—L.0 José 
García Lastra.—Signado. - L.0 F.0 Seco de Cáceres.—Hay un 
sello de legalización.—Colegio Notorial del territorio de Ma
drid.—Hay iin timbre móvil. - Es copia.—El Director general, A. 
Merelles.—Hay un sello que dice.—Ministerio de Ultramar, Di
rección general de Administración y Fomento.—Es copia, Vargas. 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del dia 15 de Julio de 1883, 
en Manila. 

El Excmo. Sr. Capitán General se ha servido disponer 
que los Tenientes de Infantería que deseen ocupar una 
vacante de su clase en la segunda compañía disciplina
ria, lo soliciten de su autoridad por el conducto de Or
denanza, en el término de diez dias. 

Lo que de orden de S. E. se hace saber en la 
general de este dia para general conocimiento.—El 
Brigadier Jefe de E. AI.—P* 0 .—El Coronel 2.o Jefe 
José J. Moreno. —Comunicada á los Cuerpos de la guar
nición.—El C. T. C. Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

SERVICIO DE LA PLAZA PAPiA EL 16 DE JULIO 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. José Diaz Várela.—Imaginaria.—El Sr. Coronel D. 
Rafael González de Rivera. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones Artillería, Sargento para paseo de 
enfermos, núm. 2. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

OCIOS OllCI 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINCIA 
DE MANILA. 

Secretaria. 
En el tribunal de Santa Ana se encuentra depositado 

un caballo recogido por los munícipes de aquel pueblo 
en las calles del mismo. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador se anun
cia en la Gaceta para que llegue á conocimiento de su 
dueño y pueda presentarse en esta Secretaría á recla
marlo dentro del término de diez dias, á contar desde esta 
fecha, trayendo consigo los documentos de propiedad, 
debiendo advertirse que pasado el plazo concedido, si no 
se hubiere reclamado se venderá el caballo en pública 
subasta. 

Manila 12 de Julio de 1883.—P. O., Jesús Polanco. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizado por el Excmo. Sr. Gobernador General 
para sacar á pública licitación el arriendo por el tér
mino de dos años de la cantina del Establecimiento 
penal de esta Plaza, por el tipo de quince pesos al 
mes, se hace saber de nuevo al público para que los 
que deseen prestar este servicio, se presenten, ante 
Ja Junta económica del espresado Establecimiento, que 
se hallará reunida al efecto en la Inspección del ramo 
á las diez de la mañana del dia 26 del actual, con 
sus proposiciones redactadas en papel del sello 3.°, 
sujetándose en un todo al pliego de condiciones y 
Modelo de preposición, que se 'hal larán de manifiesto 
en la oficina de la Mayoría del mismo, adjudicándose 
dicho servicio al que más ventajas proporcione. 

Manila 12 de Julio de 1883.—P. O.—El Ayudante, 
^osó de Montes. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
DE MANILA. 

D.a María Francisco, se servirá presentarse en estos es
tablecimientos en las horas hábiles de oficina para en
terarla de un asunto que la interesa. 

Manila 12 de Julio de 1883.—El Director, Fernando 
Muñoz. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PURLICA 
DE MANILA. 

Contribución industrial y de comercio. 
Se recuerda nuevamente á los contribuyentes, que 

aun no hayan satisfecho sus respectivas cuotas por 
cuanto corresponde al actual trimestre, lo verifiquen 
antes del dia 20 del presente mes, pues, pasado dicho 
plazo sufrirán el 25 p § de recargo conforme á lo 
dispuesto en el Reglamento del ramo. 

Y para que no pueda alegarse ignorancia por parte 
de los interesados, se publica el presente en Manila 
á 14 de Julio de 1883.—El Administrador, Agustín 
López. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DE MAItINA DEL AI'OSTAUÜHO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 17 del entrante Agosto 
á las nueve de su mañana, se sacará á licitación pública 
el suministro de anclas y cadenas correspondientes al 
grupo 5.0 lote núm. 1 que se necesiten durante dos 
años en el Arsenal de Cavite, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, 
cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados 
ante la propia Junta que se reunirá en la casa Comandan
cia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
3.° y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 10 de Julio de 1883.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suministro de anclas y cadenas, correspondientes al grupo 
5.° lote núm. 1 que se necesiten en este Arsenal por el tér
mino de dos años. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
artículos comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los expre
sados artículos para ser admisibles, son los que se se
ñalan en la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo estendidas en papel de sello 3.o 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacienda pública de estas Islas, en me
tálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, la cantidad de 
trescientos setenta y tres pesos sesenta y dos céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrán de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre ios autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la con
dición cuarta, la cantidad de setecientos cuarenta y siete 
pesos veinticuatro céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al en 
que se le notifique la adjudicación definitiva del servicio, 
verificando desde entonces las entregas que !e prevenga 
el Excmo. Sr. Ordenador del Apostadero, en la inteli
gencia de que la Administración, hecha abstracción de 
lo que compren los buques con los fondos económicos, 
solo contrae el compromiso de adquirir los efectos que 

se vayan necesitando en el Arsenal para las atenciones 
del servicio durante dos ahos, sin sujetarse á cantidad 
determinada, cuyo plazo se contará desde la fecha de la 
escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior el con
tratista prévia ia presentación y admisión de los ejem
plares de la escritura de su contrata, podrá si le convi
niere, dar principio al suministro de los efectos, antes de 
terminar el antedicho plazo de sesenta dias, y si se 
hallase dispuesto á efectuarlo, deberá así manifestarlo al 
Excmo. Sr. Ordenador por medio de escrito; en la inte
ligencia de que de serle aceptada su proposición queda 
por este hecho sujeto á las mismas obligaciones que si 
hubiesen transcurridos los sesenta dias citados. 

8. a El contratista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
guias que expresa el artículo 17 del Reglamento para 
la Contabilidad del material de 10 de Enemde 1873, los 
artículos que ordene la citada autoridad dentro del plazo 
de ciento veinte dias contados desde el siguiente al de 
la fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el Reglamento de Contabilidad 
vigente, resultaren inadmisibles los efectos presen
tados, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de quince 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término de un dia, los desechados, 
pues, de lo contrario, procederá la Administración á 
venderlos por cuenta del interesado, reservándose el 10 
p . § del producto por razón de multa, más el importe 
de los gastos que la venta origine. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento, por parte del contratista: 

l . o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición 8.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia; 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el impofte, al precio de adjudicación, 
de los efectos contratados, por cada dia que demore 
«'a entrega de los mismos, ó la reposición de los desecha
dos, después del vencimiento de los plazos que para 
uno y otro objeto establece la condición 8.a, y si la 
demora excediese, en el primer caso, de quince dias, ó de 
diez dias, en el segundo, se rescindirá el contrato ad
judicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, 
y quedando subsistentes las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición novena, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado, 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista 
se declara exento de responsabilidad, aun cuando resul
taren sin entregar efectos por valor del cinco por ciento 
del importe total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Cavite, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo concer
niente á la entrega material de los efectos contratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Excmo. Sr. Orde
nador del Apostadero, dentro de los diez dias siguientes 
al en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos dei 
expediente de subasta, que con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los 
siguientes: 

l . o Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, 
así como por el otorgamiento de la escritura y copia tes
timoniada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de treinta ejemplares de 
dicha escritura que ha de entregar el contratista para 
uso de las oficinas. 

La escritura del contrato deberá solo contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del 
periódico oficial en que dicho pliego se inserte, el testi
monio del acta del remate, copia del documento que jus
tifique el depósito ó garantía exigida y la obligación del 
contratista de cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 
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Arsenal de Cavile 45 de Junio de 1883.—El Contador 
de Acopios, José J. Marasi.—V.0 B."—El Comisario del 
Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . vecino de domiciliado en 

)a calle número en su nombi'e 
(ó á nombre de D. N. N . , para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila número. . . . de (fecha). . . . para la 
subasta del suministro de anclas y cadenas correspon
dientes al grupo 5.0 lote núm. 1 que se necesiten en 
el Arsenal de Cavile, durante dos años, se compromete á 
suministrarlos con estricta sujeción á todas las condi
ciones contenidas en el pliego y por los precios seña
lados como tipos para la subasta en la relación unida 
al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos 
por ciento. (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Relación de 
los efectos que se sacan á pública subasta y de los pre
cios que han de servir de tipos, condiciones facultativas y 
plazos de las entregas. 

Precio tipo. 
Grupo o o Clase de — 

Lote núm. 1. unidad Pesos. Cént 
Anclas y cadenas. 

Anclas con cepo de hierro de 250 á 
1700 kg. . Kg, 

Anclotes con id. de id. de 30 á 250 
idem. . id. 

Cables de cadena de distintas menas. id. 
Cadena de hierro forjado de varias 

menas para maniobras. . id . 
Mordazas de hierro para cables de 

cadena. , N.0 

0'20 

0'20 
0'20 

0'22 

12' 

Condiciones facultativas. 
Anclas y anclotes.—Deben sor de superior calidad y some

terlos á las pruebas de reconocimientos que la Junta faculta
tiva determina. 

Cables de cadena de distintas menas, cadenas de hierro de 
varias menas y mordazas de hierro para cables de cadena.— 
Deben ser de las dimensiones que se piden y estar bien ela
borados, sometiendo á las pruebas que la Junta facultativa de 
reconocimiento lo determina. 

El plazo de sus entregas será de ciento veinte dias y para 
reponev los desechados quince dias. 

Arsenal de Cavile 15 de Junio de 1883.—El Contador de 
Acopios, José J. Marassi.—V.0 B.0—El Comisario del Arse
nal, Manuel Syliar y Cañas.—Es copia, Vila. 2 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun-
•ia al público que el dia 7̂ del actual, á las nueve de la 
mañana, se sacará á pública licitación la entrega en el Es
tablecimiento de Cañacao de 1200 toneladas de carbón de piedra 
Cardiff para las atenciones de este Apostudero, gubdividida en 
ires lotes de á cuatrocientos toneladas, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que A continuación se inserta, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta 
que se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
•íerrados, estendidas en papel del sello 3.* y acompañados del 
Jocumento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espe
sarse el servicio, objeto de su proposision bajo la rúbrica del 
interesado. 

Manila 10 de Julio de 1883.—Vila. 

Intervención de Marina del Apostadero de.Filipinas.—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á pública licita
ción la entrega en este Establecimiento de Cañacao de 
mil doscientas toneladas de carbón de piedra de Cardiff 
para las atenciones de este Apostadero, subdividida en tres 
lotes de á 400 toneladas cada uno. 

Condiciones especiales. 
1. a El suministro se subdivide en tres lotes de 400 

toneladas cada uno, al precio tipo de doce pesos fuertes 
tanelada métrica, pudiendo contratarse junta ó separadamente. 

2. a H carbón Cardiff ó sea hulla de llama corta deberá 
ser en pedazos, cuya dimensión menor del paralelepípedo 
inscrito con mas aproximación, sea mayor de seis centí-
nietros; de extracción reciente, de estructura algo laminosa, 
su color gris oscuro y con brillo sin laminitas de sulfuro 
de hierro ó sea piritas y su densidad de r 2 0 á 1'40. 
Al encenderlo debe arder con llama clara blanca algo azu
lada y poco humo sin romperse ni menos aglutinarse, 
las cenizas deben ser blancas, las cuales reunidas á los 
demás residuos de la combustión sean menos del 12 p § 
del peso de la hulla empleada la que por un kilogramo 
de carbón evaporará mas de seis de agua. 

3. a Para poderse recibir el carbón que tenga polvo se 
obliga el contratista á pasarlo por criba de cabilla, de
jando claras de 9 á 11 milímetros, podrá dispensarse el 
cribado si á juicio de la comisión, la cantidad que pueda 
pasar por la criba sea menor del 5 p § de la cantidad 
de carbón menudo de que se trata, cuyas cribas debe fa
cilitársele al contratista sino la tuviese/ 

4. a El reconocimiento se hará práctica y materialmente 
en una lancha de vapor, teniendo presente lo dispuesto en 
la Real orden de 20 de Julio de 1882, á fin de que la Junta 
ile reconocimiento forme juicio exacto de su buena calidad 
y que satisface á las cualidades espresadas en las condi
ciones 2,a y 3.a. 

Obligaciones y garantías para el cumplimiento del contrato. 
5. a La subasta tendrá lugar ante la Junta económica 

de este Apostadero en el dia y hora que se anunciará en 
la Gaceta de Manila. 

6. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo y estenderse en papel del sello 3.o, pre
sentándose en pliegos cerrados al Presidente de la Junta. 
Al mismo tiempo que la proposición pero fuera del sobre que 
la contenga, entregará cada licilador un documento que acre
dite haber impuesto en la Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas en aiotálico ó en valores públicos 
admisibles al tipo que corresponda, las cantidades siguientes 
según el lote ó lotes á que la proposición se refiere. 

Para el primer lote 240 pesos fuertes. 
Para el segundo id. 240 id. id. 
Para el tercer id. 240 id. id . 
7. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 

hubiera que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la 
cual tendrá lugar por el orden preferente de numeración 
de los respectivos pliegos en el caso de que todos los in
teresados se negasen á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y 
fracción de unidad monetaria correspondiente á la adoptada 
para los precios tipos. 

8. a El licilador á cuyo lavor se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como lianza para responder del cum
plimiento de su compromiso en la misma forma que es
tablece la condición 6.a las cantidades siguientes según el 
lote ó lotes que tenga á su cargo. 

Para el primer lote 480 pesos fuertes. 
Para el segundo id. 480 id. id . 
Para el tercer id. 480 id. id. 
Esta no se devolverá al contratista hasta que se halle 

solvente de su compromiso. 
9. a El contratista entregará por su cuenta y riesgo 

en el depósito del Establecimiento de Cañacao el carbón 
subastado en el plazo de 4 meses por cada lote, contado 
desde la fecha en que otorgue la escritura, bastando para 
los efectos de esta condición que dicho combustible sea 
presentado dentro del mismo plazo, aun cuando su entrega 
se verifique con posterioridad por causas agenas al contra
tista ó de fuerza mayor justificado. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse resultare 
inadmisible el carbón presentado por no reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el contralista á reponerlo 
dentro del término de 120 dias á partir de la fecha del 
reconocimiento. 

10. Se considererá consumada la faltado cumplimiento 
por parte del contratista: 

l .o Cuando no presente el carbón al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 9.a 

2.o Cuando presentado en dicho plazo y siéndole 
rechazado no le repusiere dentro de! término que esta
blece también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuesto dentro de este último plazo le 
fuere definitivamente rechazado. 

11. Si dentro del primer plazo que establece la con
dición 9.a no presentare el contratista todo el carbón subas-
lado, se le impondrá una multa igual al 10 p g del valor 
que esté pendiente de entrega. 

La misma multa se le impondrá sino verificase dicha 
entrega ó la reposición del desechado dentro del 2.o plazo 
estipulado en la propia condición 9.a y si después del ven
cimiento del mismo la demora excediere de 45 dias, podrá 
rescindirse el contrato, adjudicándose la fianza respectiva á 
favor de la Hacienda, quedando subsistentes las multas 
impuestas. 

12. En el tercer caso de los espresados en la condición 
10, podrá !a Administración rescindir igualmente el contrato 
con pérdida de la fianza que adjudicará á la Hacienda en 
pena de la inejecución del servicio. 

13. El contratista verificará la entrega del carbón, pre
cediendo á ella la de las facturas guias reglamentarias que 
entregará al Excmo. Sr. Ordenador del Apostadero, para que 
esta autoridad adopte las disposiciones convenientes para su 
recibo en Cañacao. 

14. En el reconocimiento y recibo del combustible se 
observarán las prescripciones del Reglamento para la Con
tabilidad del material de la Marina de 10 de Enero de 
1873, siendo de cuenta del contratista los gastos de descarga 
hasta el pantalan de Cañacao y las pérdidas ó menoscabo 
de carbón hasta su recibo definitivo en el depósito. 

15. El contratista estará obligado á verificar la descarga 
á razón de 50 toneladas diarias cuando menos, á no existir 
causa ó motivo de fuerza mayor que le impida. 

16. El peso del combustible se verificará en la báscula 
destinada al efecto á la inmediación del depósito, en 
la inteligencia de que no se abonará cantidad alguna por 
mermas. La Marina facilitará el número de canastos que fueren 
precisos para la descarga. 

17. Si por causa de la Administración se demorase la 
descarga más dias de los que correspondan, se abonará al 
contratista por estadías ocho pesos diarios si el buque 
pertenece á la navegación de alta mar, entendiéndose que 
el número de 50 toneladas diarias se ha de reputar por 
las recibidas y no por las desembarcadas. 

18. El pago se verificará en libramiento contra la Te
sorería Central de Hacienda de estas Islas. 

19. Queda obligado el rematante al otorgamiento de es
critura dentro de los diez dias siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación del remate. 

Será de cuenta del rematante todos los gastos del expe
diente de subasta que, con arreglo á la Real orden de 6 
de Octubre de 1866, son los siguientes: 

1 .o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escribano, 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, así 
como por el otorgamiento de la escritura y copia testi
moniada de la misma que presentará en la Ordenación 
del Apostadero dentro de los 15 dias siguientes en que 
se le notifique la adjudicación, y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de 
las oficinas dentro del plazo de 25 dias después de el 
de adjudicación Por cada dia de demora dos pesos do 
multa. 

La escritura del contrato deberá solo contener el pliego 
de condiciones, la fecha del periódico oficial en que dicho 
pliego se inserte, el testimonio del acta del remate y 
copia del documento que justifique el depósito ó garantía exi
gida y la obligación del contratisla de cumplir lo estipulado. 

20* Además de las condiciones espresadas regirán para 
este contrato y su pública licitación las reglas de genera
lidad aprobadas por el Almirantazgo en 30 de Marzo de 
1869, publicadas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 
correspondientes al año de 1870 y otras posteriores que las 
adicionan. 

Manila 25 de Junio de 1883 - José María Diaz.—Es 
copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
D. N . N. vecino de domiciliado en la calle 

número en propia y exclusiva repre
sentación ó á nombre de para lo que se halla debida
mente autorizado hace presente: Que impuesto del anuncio 
y pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Manila 
número . . . . para subastar el suministro de carbón 
de piedra de Cardiff que se necesita para las aten
ciones de este Apostadero, se compromete á suministrarlo 
en su totalidad (ó solo el lote ) con estricta su
jeción al referido pliego de condiciones y á los precios 
marcados como tipos (ó con la rebaja de tanto por ciento 
(por letra). 

Fecha y firma del proponente. 
Es copia, Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el, dia-27 del actual á las nueve de su mañana, 
se sacará á segunda licitación pública el »uministro de los 
metales correspondientes al grupo 2.° lote número 3 que 
se necesiten durante dos años en el Arsenal de Cavile, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
Manila núm. 158 de nueve del mes próximo pasado, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta 
que so reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documento de 
depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el 
servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado.-

Manila 40 de Julio de 1883 —Vila 2 

Providencias judiciales. 
Por providencia de 11 del actual, dictada en el 

espediente de su razón por el Sr. Provisor Vicaria 
general y Gobernador Eclesiástico del Arzobispado, 
se manda sacar de nuevo á pública subasta la casa 
núm. 3 de la calle de la Muralla, esquina á la 
de Anda de esta Ciadad, perteneciente á la Cape
llanía fundada por D.a Gregoria Tuason de Rocha, 
con la baja del quinto de su pr imit ivo tipo ó sea 
en la cantidad de dos mil quinientos noventa y seis 
pesos ochenta cént imos (ps. 2 .596'80) y la precisa 
condición de que serán de cuenta esclusiva del com-
prndor todos los gastos del espediente de subasta, 
incluso los de la escritura de venta judicial y de
más que fuere necesario hacerse hasta entrar en 
posesión d é l a finca, para cuya diligencia se señalan 
los dias 28, 30 y 31 del actual, de ocho á once 
en punto de la mañana en los estrados de este T r i - i 
hunal Eclesiást ico, admitiéndose en los dos primeros 
!as proposiciones que se presentaren y verificándose 
el remate en el últ imo á favor del mejor postor. 

Manila 12 de Julio de 1883.—Vicente Guyugan. 

D. Emilio Martin Bolaños, Juez de primera ins
tancia del distrito de Bioondo, que de estar en ejercicio, 
de sus funciones, el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
José de la Gruz, indio, natural de Antique, soltero, 
de 23 años de edad, procesado en la causa número 
5517 del Juzgado del espresado distrito por robo, 
para que dentro de treinta dias contados desde la 
publicación de este edicto, se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia, á responder 
á los cargos que de la causa resultan contra el 
mismo, apercibido que de no hacerlo, se sustan
ciará el proceso hasta la definitiva en su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuicios que en justicia 
haya lugar. 

Dado en Binomio á 9 de Julio de 1883.—Emil ia 
Mart in.—Por mandado de S. S r í a . . Br íg ido Lim-

l'.inondo.—Imprenta de '«!. I'erez (hijo)—.S Jacinto 42. 


